
 

 

           

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante: Scotiabank Colpatria  

Demandado: Héctor Rubén Aristizábal 

Radicado:  05001310300120200009100 

Decisión: Acepta renuncia poder  

 

De conformidad con la renuncia del poder presentada por el 

apoderado del demandante y cumpliendo con el requisito del inciso 4° 

del artículo 76 del Código General del Proceso, se Resuelve: 

 

Primero: Aceptar la renuncia del abogado Humberto Saavedra 

Ramírez  en calidad de apoderado del demandante. 

 

Segundo: Requerir a la parte demandante para que nombre su 

apoderado judicial. 

 

                     
 

 

A.R. 


